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Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 0008700 
ACCIONANTE:       MARÍA NOHEMY CARDONA TORRES 
ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

Mediante audiencia de pruebas realizada el día 28 de julio de dos mil veintiuno 

(2021), el apoderado de la parte actora mencionó que no fueron sido allegadas la 

totalidad de pruebas decretadas por la entidad accionada, en particular el manual 

de funciones del cargo de enfermero. La entidad accionada por su parte, mediante 

certificación indicó que dicho empleo no obra en la institución.  

 

Conforme con lo anterior, el despacho considera que no se requerirá ni se oficiará 

a la demandada toda vez que con la documental obrante es posible proferir 

sentencia de fondo. 

 

Por lo anterior, este despacho de conformidad con lo dispuesto en los artículos 181 

del C.P.A.C.A. y 182A ídem adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

. 

 

RESUELVE 
 

1. Cerrar el periodo probatorio en el proceso de la referencia.  
 
2. Correr traslado a las partes por el término común de diez (10) días, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado de esta providencia, para que 
presenten por escrito sus alegatos de conclusión por escrito. Dentro del mismo 
término, la señora agente del Ministerio Público podrá presentar su concepto, si a 
bien lo tiene. 
 
3. Cumplido lo anterior ingrese el expediente al Despacho para proferir fallo de 
instancia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.G 
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